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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON SN
 

  

QUITO, 

ca 

ALTDO? 4. 

  

me A osos 
  

  

EZEIZA E XERNECPIPEZ  ZIOPIXZ 

MA DE ESTATUTOS  * 

* AUMENTO DE CAPITAL Y REEOR- co Ja ciudad d 

cisco de kuito , end 

  
  

de la República del Ecub 
  

  

dor , hoy día veintisels- 
  

de Noviembre de mil nove- / 

  

COMPAÑIA cientos ochenta y cuatro, / 
  

ente mí, el Notario Dédi- 
  

* TUBERIAS DE ASBESTO DEL E- mo Primero del Cantón Qui 

  

CUADOR TUBASEC C.A. * 
to , Doctor “odrigo Saljga 

    
do Valdez , comparece ml- 

  

CAPITAL ANTERICR:Si 

  

señor : ingeniero “Manuel - 
  

Y 203'100.000,00 Sénchez Navarro , de esta 
  

AUMENTO: 
do civil casado - » en - 

  

SY 127'500.000,00 su calidad de Gerente Le- 
  

CAPITAL ACTUAL : 7 neral de la Compdiía "Tu 
  

SY 330! nas 
BERIAS DE ASBESTO DEL EJCUA ' 

  

19%) 8% 
DOR TUBASEC C.A. Y, de8-- 

  

23%)% 

gún consta de los respec- 
  

Asuos documentos habilitantes que se agregan .- El cam- 
  

/ parectente es mayor de eded , de nacionalidad española- 
  

/ o, domiciliado en esta ciudad de Quito , hébil para - 

  

contratar y oblígarse a quien de conocer doy fe y dide- 
  

“que eleve a escritura pública la minuta que me entrega- 
    Cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 3 -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
EUA MEILA LE Ae > rt o Hd 

g.Mo.Me  
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"SEÑOR NOTARIO ¿JEn su Regístro de Escri- 
  

tures Públicas , sírvase incorporar le presente que -- 
  

contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos- 
  

de la Compañía " TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBA- 
  

SEC COMPAÑIA ANONIMA " , de acuerdo a les siguientes - 
  

cláusuleg: - PRIMERA.- Comparecien 
  

te ./omparece a la celebreción de la presente escri 

  

tura el señor Ingeniero Manuel Sánchez Navarro , en su 
  

calidad de Gerente General de la Compañía TUBERIAS DE- 
  

ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A. , de conformidad al - 
  

nombramiento que se sdjunte y debidamente autorizado - 

  

por la Junta General de Accionistas .- SEGUNDA. , 
  

7 

Antecedentes .- / Mediante Escritura Públi-- 
  

ca otorgada en Quíto , el nueve de enero de míl nove-- 

  

cientos setente y ocho ante el Noterio Doctor Wiadimi- 
  

ro Villalba , se constituyó la compañía anónima TUBE-- 

  

RIAS DE ASBESTD DEL ECUATOR TUBASEC C.A. , con un capi 

  

  

tel de QUINIENTOS MIL SUCRES , dividido en quinientas- 

ecciones/ordinerias nominetívas de un míl sucres cada- 

  

una. /60r escritura pública celebrada el dos de mayo - 
  € 

de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario -- 

  

Doctor Guillermo Buendía , se procedió a eumentar el - 

  A 

capitel-gh SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL SU-  - 
  

GRES . [Postertornente y mediante escritura pública o- 

  

torgada el tres de julio de mil novecientos ochenta -- 

  

ante el Noterio Doctor Rogrigo Salg800 Valúez , 56 pro 7 

  

cedió a aumentar el capital de la Compañía en SESENTA- 

    Y SEIS MILLONES DE SUCRES , con lo cual el mismo ascen 
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dió e CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES Al 

Y 

ue 
  

o , mediante escritura pública otorgada el seis de. 
  

mayo de mil novecientos ochenta y tres , ente el No ta 
  

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez se procedió a aumen 
» 

e, 

ALBO 
  

tar el capitel de la Compañía en TREINTA Y DOS MILU D- 
  

NES CIEN MIL SUCRES , con lo cuel el mismo ascendió Y 
  

a CIENTO SETENTA MILLONES CIEN MIL SUCRES.. /Por úl1 1i- 

  

mo , mediante escritura pública otorgada el veintiu no 

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y tres , an te 

  

el Noterío “octor Rodrigo Salgado Valdez se procedi b- 
  

a aumentar el cepitel de la Compañía en TREINTA Y 1 RES 
  

MILLONES DE SUCRES , con lo cual el mismo ascpñdió 
  

DOSCIENTOS TRES MILLONES CIEN MIL SUCRES + Este ca 
  pi   

tal está integramente suscrita y pagado por los aca 
    

nistas .- TERCERA yA Junta General Extrao   

dinaría de Accionistas de la Compañía en sesión de 
  

dos de junio de mil novecientos ochenta y Cuatro , 
  

Tesolvió entre otres cosas conse to 
  

unánime de los accionistas concurrentes y por tanto 
  

-del copitel4Óctal aumentar el capital social de la 

  

sociedpd en ciento veintisiete míllones quinientos 

  

ná sucres (Y 127'500.000,00 ) que será pagado medi 
  

fu aporte en numerario al momento de hacer la suscr 
  

> 

f ción , capital que una vez cumplido los requisitos 
  

.Jlegeles se encuentra distribuído de la siguiente fo pma: 
  

NUEVO CAPITAL CAPI 
TAL Ñ A- 

  

  

  CAPITAL SUSCRITO Y PA 

ACCIONISTAS ACTUAL GADO EN NUME- TO TAL   ¡E 1ON 
  

  

PFRPTI TICS 

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matario Décimo Primero - Quito - Ecuador Qg.Mm.m.    



1 Ing» Enrique Espinosa 51197.000 

2 | Ing. Raúl Sentos (296.000 296.000 
y | Dr. Guillermo Jijón y. _/ 5.000 5.000 

Luis Sarmiento -M, 00.000 100.000 
4 

Luis Espinoza S. 101.000 101.000 
5 4 e 

Patricio Viteri E. / (450.000 450.000 

6 

Rosa Real 8. - 5.DDO 5.000 
7 ao Ñ 

Harry Klein / 10.000 10.000 
8 o 

URALITA S.A. y 991519.000 62'475,000 161'994.000 
9 _ 

Dr. Cemílo Gallegos Do. / 2'240.000 2!374.000 4'615.000 

10 
0 PROMOCIONES INVERSIONES 

191 PROINCO CIA. LTDA. /10:913.000  6'B42.000 17'755.000 

RODRIGO PAZ CIA. LTDA. .4'731.000 111927.000 16'708.000 

13 | 

16 | Sidney Wright D.8. / 958.000 958.000 

15 Ronald Wright D.B. f 958.000 -3'000.000 A'.358.000 

16 | Lestenia Apolo Tinoco 7 237.000 ,2'000.000 .2'237.000 

q) | Podrigo Buerderas -11033.000 + 11033.000 

Bernsrdo Dávalos , 575.000 575.000 
18 l 

Patricio Beltrán . 50.000 / 50.000 
19 

Graciela de González 807.000 807.000 
20 | 

Juen Aguirre / 383.000 / 383.000 
21 | 

22 Ing. Luis Gercía / 479.000 _. 79.000 

23 | imp. Pedro lópez /479.000 / 479.000 

24 | Germón Espínoza [ /192.000 /192.000. 

as | Arturo Gangotena 14917.000 [ 11917.000 

26 Nicolés Espinoza -/287.D0D / 287.000 

Clemente Vallejo Lo. / 450.000 / 150.000 
27 

* A e Ing» Plfonso Delfini / 5h0.000 / 540.000 
28 

:-51497.000 / Ecuat. 
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! NUEVO TAPITAC ¡ 
alo. CAPITAL SUSCRITO Y Pa PAPITAL 

ACCIONISTAS actual “ADO EN NUME= TOTAL » ( RARID. 

4 Ing. Clemente Vellejo A. /A50.000 190.000 

5 | Ing- Jaime Durán 100.000 100.000 
TA 

Luis Guembo Viteri 400.000 2 400.000 
6 : l — 

” Y 
7 Fabián Guarderas “400.000 100.000 

a | INMOBILIARIA LA CASCADA 500.000 / 500.000 

Dr. Luis Moreno Cordero 195.000 / 95.000 
9 É e 

Ing. Manuel Sánchez N. //71209.000 y 7'209.000 

10 | A+ 
e 

1 María de Espinoza / 290.000 / 290.000 

12 Peulina de González 7 290.000 /” 290.000 

13 Juan Co Guarderas y 290.000 o 280.000 

1 | Pedro J. Guerderas / 290.000 / 280.000 

55 Genoveva Guarderas //290.000 " / 290.000 

16 Genoveva de Guerderas y 310.000 310.000 

17 | Dr- Iván Gallegos D. (1'080.000 /2'374.000  /3'454.000 

qa | 95> Eerlos Guarderas /11115.000 //111[15.000 

Gonzalo González , 286.000 / 286.000 
19 z 

Welter Wright C. - 575.000 7 58Y5.000 
20 | l ES 

ECUALIT NS 56/868.000 / 56'B$8.000 
21 

| Gerardo péstro C. / 758.000 78.000 
22 V 

Guiljérmo Wright C. / 1'000.000 /A"0p0.000 
23| / SS 

24) míguel Valdivieso / 1+000.000 /1*0p0.000 

Andrés Vallejo A. / 150.000 , 150.000 

ETERNIT S.A. -351700,000 /35'7b0.000 

27 | TOTAL: SÍ 203'100.000 1271500.0001 330'6D0.000 
RESDHAEREOZICIE CXEECEDCOEDONICDE SNE NRECENICEZDESRAZECIZLAONAC RRA 

28 CUARTA. - £omo consecuencia del Aumento de Cbpi 
A 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ g.em.Mo 
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tal acordado ——13- Junta resolvib la Reforma y Godifia—, 

cación del Estetuto Social de conformíded al Acta que 
  

a continuación se trenscribe .- ACTA DE LA -- 
  

JUNTA GENERAL EXTRATRDINARIA 
  

DE ACETONTSTAS DE LA COMPA -- 

  

Ñ IA " TUBERIAS DE ASBESTC DEL ECUADOR TUBASEC - 

  

C.A. * «/En la ciudad de Riobambs a los dos días del 

    

mes de junio de mil novecientos ochenta y cuatro , a- 

  

les guínce horas cincuenta mínutos , en el domiciliao- 

    

de la Compañía situsdo en la Avenida Circunvalación - 
  

y Vía Chambo se reúnen en Junta General Extraocrdine-- 
  

ria , previa convocatoria los accionistas de la Compa 
  

Gía TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A. , se 
  

ñores : /Doctor Camilo Gallegos Domínguez con cuatro > 
  

¿ 

mil doscientos sesenta secciones ; - URALITA S.A. y Te 
  

presentede por el Licenciado Gerardo Castro con noven 
  

ta y nueve mil Quinientoas diecinueve acciones ; - - 
  

  
PROINCO CIA. LIDA. / representada por eM.icenciedo Ge 

rerdo Castro con treinta y tres mil quinientos sesen- 
  

te y un acciones ; RODRIGO PAZ CIA. LTDA. y Tepresen 
  

teda por el Licenciado Gerardo Castro con catorce mil 
  

- trescientos -cincuenta y dos acciones ;/ Sidney wright- 
  

" D.8. , representada por el Licenciado Gerardo Castro- 

  

y fon dos mil.novecientos cincuenta y ocho secciones ; - 
    /Lastenta Apolo Tínoco , representada por el Licenfia- 

  

go Gerardo Castro confun mil setecientos treinta y sie | Y, 
  

te acciones ¡[Ricardo Wright Co. , representado por el 

    Licenciado Cerardo Cestro con un mil acciones yo” Li-/ 
  

  
  

  

 



ay
 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

1 lo 

2 cenciado Gerardo Castro , por sus propios derechos|- 

3 -— con seíscientas acciones ; - /Ingeniero Manuel Sán-|- 

4 - chez Naverro con siete mil ochocientos treinta accio 

nes ; Miguel Valdivieso con un mil acciones s A Dob- 

5 A 
6 tor Iván Gallegos D. , con dos mil quinientes ocheh- 

7 ta acciones ; y y Walter yrioht , representado por| - 

8 el Licenciado Gerardo Castro con quinientas setenth- 

y cinco acciones .7/fodas las acciones son ordinarias 

9 co 
nomiínativas de un mil sucres cada una +.-.Preside 1h- 

10 L 

11 sesión el Doctor Iv-án Gallegos Domínguez y actúa to 

12 mo Secretario el Ingeniero Manuel Sánchez Navarro |, Ge 

7 

13 rente de la Sociedad A El Presidente ordena que pbr 

14 Secretaría se constate el quórum y hallándose accip- 

15 nistes que representan ciento sesenta y nueve' mil na 

vecientos setenta y dos ecciones por un valor de -| - 

16 

ty ciento sesenta y nueve millones novecientos setenta- 

y dos mil sucres (Y 169'972.000,00 NY que equiva- 

18 
le al ochenta y tres coma sesenta y nueve por cien-- 

to del£apital Pegado Heclere instalado Tageatón- 
20 z . 

Se procede ar lectura a la convocatoria publibakda 

21 : 

22 en ey btarto " El Espectador * de la ciudad de Riobam 

e veinte de mayo de mil novecientos ochenta y P- 
23 L 

24 /' cuatro , la misma que dice : / TUBASEC C¿A. CONVOCA[TO 

P RIA .- A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION[TS 

s1/ 

! l TAS DE LA. COMPAÑIA *.TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR 
6 E ( 

TUBASEC C.A. * ./De conformidad: con leas disposicip- 

27 

28 nes legales y el Estatuto , y la resolución del Úirrec     

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Qg.-M.M. 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador    
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28 

/. 
torío y/convoco a los señores accionistes de la Lompa 
  

fifa TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR " TUBASEC C.A. ", 
  

Y ESPECIAL Y PERSONALMENTE A LOS SEÑORES COMISARIOS, - 
    

A LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA , que se llevará -- 
  

a cabo el días sábado dos de Junio de mil novecientos- 
  

ochenta y cuatro, a las quínce horas en la ciudad de- 
  

Riobamba , domicilio principal Avenida Circunvalación 
  

  

y Vía e Chembo para ttatar los siguientes asuntos ; - 
  

Uno «7 Aumento de Capital .-Dos e” Reforma de Es 
  

tatuto: Social .- Alobamba , veinte de mayo de mil - 

  

TN £ . 
novecientos ochenta y cuatro 7 Ingeniero Manuel san- 

«+ E   

chez Navarro .- GERENTE EENERAL .-/Lae Junta aprueba - 
  $ 

por unanimidad el Orden del Uía constante en la Convo 
  

catoría .-- PRIMER PUNTO.- AUMENTO DE - 
  

CAPITAL 7 El Presidente procede a explicar a la Jun= 
    

te sobre la necesidad de sumenter el cepital de la Com 
  

pañía en la suma de ciento veintisiete millones qui-- 
  

níentos míl sucres (Y 127'500.000,00 ) , ys que de es 

  

te manera se podrá sanear los créditos de la Compa- - 
  

  
A a a a o ADN a a E A 

Bla , el aumento de capital cue se propone será Paga- 

do en su totalidad en numerario por parte de Los s0/- 
A A RO 2 rr po CA 

    

cionistes el momento de suscribir dicho aumento . lus 
  

Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital de- 

  

1, Compañía en ciento veintisiete millones quinientos 

  
» 

mil sucres (S 127'500.000,00 ) , que será gustrito y- 
  

á 

pagado en numerario por los accionistas .- [Con este - 

  

sumento la Compañía tendrá un capítal de trescientos- 

    treínta millones seiscientos mil sucres .- La Junta-   
  

 



  

  

  

  

  

  

a
 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 5 - 

2 eutoriza al Gerente General de la Compañía efectuar 

3 la putiicación señalada en el Artículo ciento noven- 

ta y cuatro de lea Ley de Compañías para que los ac- 
4 

cionistes hagen veler su derecho preferente y luegd 
5 

6 de trenscurrido el plazo o recibida la comunicación 

7 — 

7 de todos los eccionistas ,/colocue entre sccidhia-, 

8 tas o terceros , aquella perte de capitel que no he 

9 sido suscrito y pagado por los eccionistes en uso +. 

del derecho preferente.- SEGUNDO PUNTO. 
10 Z 

7 
Aa 5 REFORMA DE ESTATUTOS [El Presidente manifiesta+ 

- 33 a le Junta , que como consecuencia del Aumento de + 

Capítal acordado es necesario proceder a la Reforma 

13 

del Estetuto Social .- El accioniste Doctor Camilo+ 
14 E 

15 Gallegos Domínguez indica que por cuanto existan -+ 

varias reformas enteriores al Estatuto , lo conve-+ 

16 

- niente sería proceder a codificerlo .- La Junta en|cono 

17 =— | pp 

cimiento de lo propuesto por el Presidente y el Do£ 
1 8 a - AA A 

p tor Camilo "allegos res en reforma y codifixar + 
19 A NT y 

el Estatuto Social se acuerdo al texto leído a los+ 20 

21 acctonisjós y que es el siguiente : - ESTATUTOS DE 

22 LA PA " TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR 

TÍÉBASEC C.A. ".-ATrtículo Primero. 
23 7 

24 y DENOMINACIÓN .=fLa Compañía se denominará TUBERIAS). 

. 25 9 DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A. % .- AY tir 

NY culo Segundo.- NACIONALIDAD Je Pompa 

fía tiene condición nacional de ecuetorisna . Está 

28 sujeta a las Leyes vigentes de la República del E-P- 

DR. P” “'50 SALGADO VALDEZ gl-M-.Me 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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28 

cuedor_, especialmente a le de Compañías y elos presen 
  

tes Éstetutos .-- Artículo Tercero . - 
  

DOMICILIO El domiciflso principel de la Compañía es- 
  

la ciudad de Riobambajsín perjuicio de que , en la for 
  

me prevista por estos Estatutos , pueden establecer -- 

  

sucursales , agencias , representaciones o cualquier - 

  

tipo de oficines de elle , en cualquier lugar del país 
    

o del exterior Artículo Cuarto. Zo 
  

PLAZO Y La Compañía tendrá un plazo de duración de -- 
  

cien años , contedos deede ls fecha de inscripción de- 
  

la presente escritura en el Registro Mercantil . Exte- 

  

plazo podrá ser prorrogado o disminuído por resolución 

  

edoptedo por la Junta General de Accionistas . Así -- 
e 

  

mismo , la Lompañía podrá disolverse en forma anticipa 

  

de , porviesolución de la Junta General o por las cau-- 

  

sas previstes por la ley . - Artículo Quin 

  

t0.- OBJETO .- Cinco Punto Uno .- El objeto de- 
  

la “ompañía es la febricación , industrialización y -- 

  

comercielización de artículos de sbesto - cemento , de 

  

madera , de plástico , de hierro y sus der=lvados , a- 
  

sí como la construcción de muebles e inmuebles con dí- 

  

chos elementos pudiendo además exportar los artículos 

  

que Pebrique o produzca O adquiera en el país .- Cinco 

  

Punto pos .- |La Lompeñiía podrá ectuar como egente ,- 

  | 
representante , mancetería o comisionista de otras em- 

  

presas , nacionales O extranjeras , edquirir participas 

  

ciones sociales , acciones , partes benefíciarias de - 

    otras compañíss , y esociarse con otras empresees para 
  

  
 



1 2 6- £ E 
  

  

  

  

  

  

1
 

  

  

  

    

  

2 trabajos definidos .- Cinco Punto Tres ya el |-- 

» cumplimiento de su objeto social , la PCompeñía podréá- 

4 concertar, reelizar y ejecutar todos los actos y qon 

5 tratos permitidos por la Ley ecuetoriana -- A rt 41-- 

culo Sexto.- CAPITAL SOCIAL .- Le Compa-- 
6 E ¿LC HS2 

ñía tiene un capital social de TRESCIENTOS TREINTA |MI 
7 

LLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (X 330'.600,000,00 )|dí 

8 

9 vidido en trescientas treinta mil seiscientaes accíiq-- 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada |u- 

10 
na , numerades del cero cero cero cero Cero uno al |-- 

11 
  

trescientos treinta mil seiscientas.- Artículo 

12 |   
5 lptimo. - ACCIONES .- [Siete Punto Uno . - 
  

  

    

  

  

  

  

13 

Las acciones serán indivisibles y conferirén a sus ti 
14 a 

15 tulares los derechos determinados en la Ley yen lqs- 

16 presentes estatutos .- Siete Punto Dos .= [En casgo- 

de copropropieded de ecciones , los condueños de ellas, 

17 

podrán ejercer los derechos inherentes a tales accijo- 

18 
nes , previa designación de un apadereda o adminisUra 

. 19 . . | 
na dor común , hecha por los interesados Ó a falta U€ fa- 

20 

  

  

cuerdo ASS Artículol|- 

21 : 
  

O y 0 .- TITULOS , ACCIONES += Ocho Punto | - 
¿ 22 
  

ho .- [Las acciones se representarén en títulos ac-- 
  

£ 

24 / ción , cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en el. 
  

Y Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Lompa- - 
  

 fílas . Cada Título podrá representer una o más accio 
  

nes , y será suscrito por el Gerente General .- Ochb- 
  cm 

%   28 Punto Dos .- lLa compañía sólo podrá emitir títulóB-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.m.m 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

definitivos respecto a las acciones que se encuentren 
  

  

certificedos provisionales de acción .- Ocho Punto - 

totalmente pagadas. Hasta que ello ocurre emitirá -- 

  

Tres .- Los títulos acción o certificedos provisions- 

  

les según fuera del ceso , se emitirán dentro de los- 

  

sesenta díss posteriores a la inscripción de la Corres 

  

pondiente escritura en el Registro Mercantil .- A r - 
  

  

tículo Noveno. - LISRO SUBRE LAS AL- 

  

CIONES "- Nueve Punto Uno «-= /Los títulos acción y 

p. A A A A A A A A A 

los certificados provisionales se extenderán en libros 
  

telonarios correletivamente numeredos. Entregado el- 
  

- título o el certificado provisional al accionista, És 
  

te suscribirá el correspondiente talonario .- Nueve - 
  

Punto Los .- /Dichos Títulos y certíficedos se ins-- 
E   

cribirsán además , en el libro de Acciones y Accionis ' 
A - ce .a A 

  

tes , en el que se anoterán les sucesives treansferen- 

  

cies , le constitución de derechos resles y las demás 

  

modificaciones que oc=-urran respecto a los derechos so 

  

bre las acciones .- Artículo DÉcimo .- ACCIO-- 

  

NISTAS ./5e considerarán como accionistas de la Lom-= 

  

pañía a quienes consten registrados como tales en el- 

  

Libro de Accion=ss y Accionistes de aquellas . - ¿- 
  7 

E 
¿ 

Artículo Décimo Prime ro. + DE 
  

+ 

/ 
RECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS . 7 Los- 
  E 

socios tendrán los derechos y obligaciones que se es 

  

teblecen para los accionistas en le Ley de Compañías- 
  

y especialmente en el Peérrafo Quinto de la Sección - 
    sexta , y los que se señalan expresamente en los pre-   
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1 7 - 

2 aentes estatutos o se fijen en el Reglamento de la - 

3 Compañía .- ARTICULO Décimo Segun 

4 d 0,-TRANSFERENCIAS.- Doce Punto Uno.-Las acciones 

5 de la Compañía serán libremente negociables.- Doce - 

6 Punto Dos.- Su transferencia deberá efectuarga yde -- 

7 diante nota de cesión constante en el título o en ju- 

8 na foja adherida al mismo , firmada por quien la + - 

o transfiere .- Doce Punto  Tres.-Las traneferer = 

10 del dominio de ecciones no surtirán efecto contrajla 

11 compañía mi contra terceros, sino desde la fecha de- 

12 su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

13 Doce Punto Cuatro.- Para la inscripción de su trans 

14 ferencia será necesario que se informe sobre ellajal 

15 cerente General , mediante envío o entrega de unejco 

: municación suscrita por cedentes y cesionaríos coh-- 
6 

17 juntemente ; - o de comunicsciones separadas susciri- 

3 

18 tas por cada uno de ellos, que den a conocer la trans ' 

19 ferencia ; o por entrega del título - acción en lh - 

20 que conste Je-Eésión respectiva.- En este último ba- 

21 50 A tuto será anulado y en su lugar se emitirá 

22 Ln seso a nombre del adquirente.- Doce Punto | Cin 

2 / co.- Les comunicaciones de les que conste la transfe 

rencia , o el título anulado se archiverán en la Com 

' pañía .- Doce - Punto - Seis .- El Gerente General - 

| 26 inscribiráó las transferencias en el libro de Accijones 

27 y Accionistas de la Compañías , dentro de ocho dígs - 

28 de recibidos en la Compañía los documentos e los|qye |  
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se refíere el pérrafo anterior.- Artículo pé 
  

cimo Tercero.- Trece Punto Uno.- En los - 
  

casos de pérdidas , deterioro o destrucción de certi- 
  e «ed 

ficedos provisionales o títulos de scciones.- ta Pom- 
  

paña y, a aolicitud del accionista registrado, en sus 

líbros, podré anular el certificedo o título de que - 
  

se trate, previa publicación efectuada, por tres días 
    

consecutivos , en el domicilio principal de la Compa- 
  

ñlía . Una vez transcurridos treinte días desde la úl 
A   

tíma publicación podrá expedirse el certificado o tÍí- 
  

tuloe que reemplace el anuledo.- Trece Punto Vos. - 
  

Los gestos que demende la reposición serán de cuenta- 
  

del accionista que la solicite '.- Trece Punto Tres. 
  

Anulado un certíficedo o título , ase extinguirán los 
  

derechos correspondientes a tales instrumentos .- A Tr 
  

tlículo Décimo Cuarto 0.- OTRAS REGLAS 
  

SCBRE  ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción 
  

£ 

de ecciones, usufructo o prenda de ellas y otros as-- 
  

pectos concernientes a les acciones y a los títulos de 
  

acción gue no estuvieren previstos por los presentes - 
  

' estatutos , se sujetarán a lo previsto en los artícu- 
  

los ciento setenta y siete ( 177 ) a doscientos diez- 
  

(210) de la Ley de Compañías Vigente .- Art Í- 
  

culo Oécimo Quíinto.,- FORMA -- 
  

Y EXPRESTON DE _1A— VOLUNTAD 5OCTAL .- la vo=  - 
  

lunted social se formará e través de resolucio-- 
  

nes de la Junta General de Accionistas , del Directorio 
      y de decisiones del Gerente General , según lo pre- - 
  

 



-B- ; 
  

  

  

1 L£ 

2 “visto en los presentes estetutos. /as manifestará -+ 

frente e terceros a trevés de actuaciones del Geren- 
3 

te General , de scuerdo a lo dispuesto en el artícu- 4 7 

  

  

lo treinta y cuatro de estos estatutos .- A rt Í -. 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

culo Décimo Sexto.- DIRECCION V-4 0 
6 + 

7 ADMINISTRACION .- [La Compafííla estará gobernada por- 

0 8 la Junta General de Accionistas y administrada por gl 

Directorio , el Presidente , el Vicepresidente y el-. 
9 E AA Am - o - 

7 TU 

10 Gerente Generel . Pera ser edministrador o director 

0 11 no se necesita ser accionista .- yr tículo -- 

| . Décimo Séptimo .- /6TR0S FUNCIONARIOS. 
312 

La “ompañía tendrá los demás funcionarios que se es- 

13 

time neceserío desionar para el cumplimiento de les- 

14 A 
labores ínternes de la “ompañía , de conformidad con 

15 
lo previsto en estos estatutos o en el Reglemento In 

16 

terno Artículo Décimo of ta vo0. 
17 

18 INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES ue Junta Ge 

pa 19 neral constituída por la reunión de accionistas efec|- 

tuada de acuerdo con EDI ESTETUASA es el- 
20 

Organo Supremo 06 Le Compañía , y tiene poderes pare . 
21 : 

resclvez odos los asuntos relacionados con los nego 

  

  

  

  

22 

cl09/bociales y tomar , dentro de los límites esta-- 

. 23 

. bÁecidas por la Ley , cualquier decisión que creyere 
, 24 ] 
  

/ conveniente para la buena mercha de la Pompañía .- . 
25 
  

Artículo Décimo Noveno. ATRI- 
  

sl 

28 

BUCDNES ESPECIFICAS.- Compete específicamente a la 

  

y     Junta General : - a ) Pestanar al Presidente y a cual 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q.-M.M. 
Notar iv Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  
  

 



1 40 vocales del “irectorio y sus respectivos suplen 

    

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

2 tes ¡; - b ) Designar a los Lomiserios de la Compañía 

3 - c)/ Conocer el balance , las cuentas de pérdidas - 

4 y ganancias , el informe de administreción y de fis 

5 calizeción , y edpptar lestorrespondientes resolu-- 

6 ciones ; - d ) Aesolver acerca del reparto de utili 

dedes ; - e ) Acordar aumentos y disminuciones de ca 7 a | = 

8 pitel , reforma de estatutos , fusión , transforma- 

ción y disolución anticipada , cambio de denomina-- 

91 A a 
ción y de domicilio y , en general , cualquier reso 

10 a 
lución que altere cléusulas del contrato social o - 

y 
normas de los estatutos y que deben ser registredas 

12 £ 
conforme a la Ley ; - f ) fesolver acerca de la e-- 

  
13 

misión de acciones ordineriss y partes beneficia- - 

14 
Y o 

rias y obligacionos ; - D )/Aprobar el presupuestg- . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 > 

16 general general de inversión y gastos ; - 9 ) Áuto- 

rízer las celebraciones de sctos o contratos que no 

17 

18 estuvieren previstos en el presupuestos general de- 

19 inversión y gastos , auando la cuantía del acto o -- 

20 contrato ses superior al treinta por ciento del ca- 

pital social de la Compañía ; - 1 ) /Pisponer que se 
21 

22 ínicien las acciones correspondientes a que hubiere 

23 lugar contra los administradores ; - / )y/Interpre-- 

o tar, en forma obligatoria para. los accionistas , - 

24 

25 - los estetutos y Reglementos de la Compañía ; y , «/ 

-.Ejercer les demás atribuciones que , por mandato de 

26 
    

la Ley le correspondan y que no puedan ser delega- 

7 otro brgeno co personero tete ompañta Ar] 

28           

 



  

-.%3I- / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

25 ) 

1 

» tículo Vigésimo. - fases DE JUNTAS. 
] 

3 Veinte Punto Uno .- Las reuniones de la Junta Gene 

4 ral serán ordinsrias y extraeordinsrías .- Veínte -| - 

. Punto Dos .- fLas ordinarias se efectuarán por lo me 

5 
nos una vez el año , dentro de los tres meses poste-- 

6 
e 5 

riores a la finalización del ejercicio económico el - 

7 
la Compañía , psra conocer los asuntos especificadhs- 

8 o 

«en los numerales segundo , tercero y cuatro del ArtíÍ- 

9 o - ] 

culo doscientos setenta y tres de la Ley de -ompañíías 

10 

ésto es , para nombrar a los miembros del Virectorio- 
1 

al Presidente y al Gerente General , cuando fuere fiel 
- 12 

caso , pare conocer las cuentes , el belence y los|in 

13 

14 formes que presenten el Gerente General y los Lomigae- 

ríos de la Compañía 5 Y, para resolver ecerca de la- 

15 A 
distribución de los beneficios sociales .-/[Veinte Tr - 

16 Í 

Punto Tres .- [La Junta Genersel Úrdinaria podrá tra- 

17 
ter , además cualquier otro asunto puntuelizado en|el- 

18 

orden del día de la convocatoria. einte Punto + - 
19 

Custro .- Iguelmens»-fódré deliberar y resoDwer sp-- 

20 Sy 
-bre le cuopsrsión y sanción de los administradores! y- 

21 

22 más njénoros de los organismos de administración cyea 

23 doA por, el estatuto , esí como la remoción y sanción- 

e 

24 /de Comisarios , aún cuando el asunto no figure en el- 
  

VV orden del día .- Veinte Punto Cinco les extral DT 
  

/ dinarías se reunirán en cualquier tiempo para trat 

  

  

los asuntos puntualizados en la convocatoria ÍA ] 

¿ 
    tículo Vigésimo Primero .-| con   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

Q-.M.Me   
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6 

CATORIA .- Veintiuno Punt n - - 

- CORRIENTES .- Las convocatorias para cualquier típo - 
  

de Junta , las hará el Gerente General en la forma -- 
    A e a 

prevista en la Ley de Pompañíes , con ocho días de an 
  

ticipación por lo menos , el fijado para la reunión . 
  

A efectos del cómputo de ese plezo , no se conterán - 
  + 

71 piel díe de la publicación de la convocatoria.ni el de 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

la reunión de la Junta , y serán hábiles todos los -- 
  

días , incluyendo los feriados y de descaneo obligato 

  

rio .- Veint-iuno Punto Dos . - ECONVOCATORIA POR- 

  

EL COMISARID .- /el Comisario , en caso de urgencia, 
  

puede convocar a Junta General .- Veintíuno Punto -- 

  

Tres .-, CONVOCATORIA A SOLICITUD DE LOS ACEIONIS 
  

TAS -¡El o los eccionistas que representen por lo me 
A á 
  

nos el veinticinco por ciento del capital social , po. 

  

drán pedir , por escrito , en cualquier tiempo al Ge- 
  

rente General , la convocatoria a Junta General de Ac 

  

cionístas ,para testar los esuntos que indique en su- 
  

petición . (si al Gerente General rehusare hacer la - 

  

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quin 

  

-ce días , contedos desde el recibido de la solícitud, 

mb 
    los peticionarios podrán recurrir al Superintendente- 

  

23 

24 

25 ' 

26 

27 

28 

rl 

de Compañías , recaberdo dicha convocatoria .- Veintiu 
  

no Punta Cuatro bos dentro de los tres meses si- 
    

quísmtes al cierre del ejercicio social =mnual , la -- 

  

“Junta General de Accioniístes no hubiere conocido - 
  

el belance anual o no hubiere deliberedo sobre la dis 

  

  tribución de utilidades , cualquier accionista , sea- 
  

    
 



  

  

  

  

  

  

p
t
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 -_10 - 

2 cual fuere el número de acciones que posea , podrá +- 

3 requerir la reunión de Junta General en la forma que- 

4 precisa el párrefo precedente .- Veintiuno Punto -|- 

Cinco .- CONTENIDO MINIMO DE LA CONVOCATERIA , |- 
5 | , 

6 La convocatoria contendrá : - a ) [El llamamiento de| - 

los accionistas y Comisarios de la Compañía peraaPh - 
7 A a — a 

reunión ; - b y/is dirección precisa del lotel , ubl- 
8 

cado dentro del domicilio principel de la compañía | - 

9 a L 
en el que se celebrará la reunión ; - c )/El día , la 

10 - 

An fecha y la hora de la reunión . La hora de iniciación 
: 11 

“12 señalada deberá sstar comprendida entre las ocho horas 

13 antes del meridiano y ocho pesado del meridiano ; -|- 

d y 1 indicación clara , específica y precisa del p- 
14 SN ¿ 

15 de los asuntos que serán tratados en la Junta : /No se 

considerará cumplido este requisito cuando se empleen 

16 

términos embiguog o remisiones de los Estatutos Socha 
17 _ 

les o la Ley +. [En caso de que en la reunión vaya ab- 

18 f 
tretarse alguno de los asuntos señaledos en el artícu 

lo treinta y tres de a-cEy de Eompañíes ser menester 
20 —, 

que la convoca determine explícitamente cual ya 
21 : y 

22 cueles ge ellos se someterán a consideración ; le ) - 

La dífección de la oficina en que se encuentran a dis- 
. 23 . 

poéición de los accionistes los documentos que vayah - 

24 L | 3% 
o , E ser conocidos por la Junta General . Es caso del -- 

ps 25y 
/ que la Junta 0608 conocer 103 asuntos 8 que se refiere 7] 

» . 

el numeral segundo del Artículo doscientos setenta y - 
7 

tres de la Ley de “ompañíss se cumplirá con lo disples 
28 O 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

to en el artículo trescientos treínta y cuetro de la 
  

! 
misma Ley ;-y,f)/El nombre y el cargo de la persona- 
  

l 

que hace la convocaetoría de conformidad con; le Ley y 
! 

los Estatutos +.- Veintiuno Punto Seis +.-¿PUBLICA-- 

  

    
CION *- La Convocatoria a Junta General de Accionie=——-+- 
  

  

A y 

  

  

circuleción en el domicilio principal de la Compañía 

O   

mediante aviso cuya dimensión mínime deberá ser de - 
  

dos columnas por ocho centímetros , insertado de pre 

  
  

ferencia en les secciones de informeción económica - 

  
  

  
de los períodicos que las tuvieren y encabezado así: 

  

" [CONVOCATORIA A JUNTA GENZRAL DE AECICNISTAS - 

  

DE LA COMPAÑIA TUBERIAS DE ASBESTD DEL ECUA-- 

4 
  

DOR TUBASEC C.A. *” .- Veintiuno Punto Sete f- - 

  

Toúa resolución sobre esuntos no expresados enla -- , 

    

convocatoria será nula , excepto lo previsto en el - 
  

párrafo Veinte Punto Cuatro ,de estos estatutos ,- 
E 
  

vetntiufo Punto Ocho .- CONVDCATIRIA AL  CCMISA- 

  

RIO El Comíserio será convocado especial e indivi 

  

duelmente por note escrita , además de la mención co 

  

rrespondiente en el aviso de prensa que contenga la- 

És 
  i 

convocatoria a los accionistas .- Artfculo - 

  

Vig-fsimo Segundo. > [LUGAR DE -- 

  

REUNION DE LA JUNTA .- Las Juntes Generales , -- 

  

tanto ordinarias como extraordinarias, 82 reunirén -- 

  

en el domicilio de la Compañía . Casco contrario , - 
s 

  

15
3 

serán nulas , salvo lo previsto en el artículo siguie 

  

    te Articulo Vigésimo erre 

    
  

 



2-11 - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

> ro. - JUNTAS / GENERALES UNIVERSALES .- Veintitres 

Punto Uno .- Jno obstante lo dispuesto en los artícu 3 —- 

los enteriores , la Junta General de Accionistas pq-- 

4 
drén constituirse en cuelquier tiempo y lugar , der]-- 

5 

tro del territorio necional y sin necesidad de previa 
6 —r 

convocatoria , para tratar cualquier asunto , sienfibe” 

7 

que se encuentre reunidos , personalmente o represen- 

8 
tados los títuleres de la totelided de acciones de lla 

9 A 
Compañía y, Osea todo el capital pagedo de ella , y - 

10 

los concurrentes resuelven unánimemente celebrar lla- 

1 

- Junta .+- “eintitres Punto Dos . - |fualquiera de |-- 
12 

los asistentes podrá oponerse a la discución de los - 

3 
1 asuntos sobre los cuales no se considere sufFiclente-- 

14 —Á ! 

mente informado , por lo que sólo se deliberará y rlesol 
15 — _ 

verá sobre los puntos que se hubiere acordado unánime 

16 z 

17 mente tratar .- Veintitres Punto Dos .- [Para quel - 

las Juntes de este clase tengan validez , el acta rjes 

18 

sg 19 pectiva deberé estasr firmade-por 108 Coméscrentes|. 

20 Artícul CAE imo Cuarait Ny 
É 

2 PRESIDENTG/Á SECRETARIO DE LA JUNTA .- [Las sebo 

nes dela Junta General serén dirígides por el Presh- 
22 

dente de la Pompañía ; a felta de él por el Vicepre-- 

. 23 
po , y en ausencia o falta de:los dos , por el| - 

24 | 
. accionista que designe la Junta . otuará como Secire 

Ll tario el Gerente General ; y , en su falta , la perpo 

-ne que le Junte elija «Artículo Vdionésji 
7 

mo Quinto s.- [PubenIRIenTO DE  INSTALACTON]| . 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-M.Mo. 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador  
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un 

12 
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22 
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26 

27 

28 

Antes de que se declare inetalada lea Junte General , 
  

el Secretario formará la lísta de los asistentes - - 
  

con indicación de les ecciones que representen su va 
  

lor y el número de votos que les corresponden según- 
  

l f 
conste en el Libro de Acciones y Accionistas ./ É1 - 
  

Secretario comenzará a formar la lista de asistentes 
  

al principiar la hora para lea cual fue citada la reu 
  

nión y dejará constancia del instante en que se ha - 
  

completado el quórum de insteleción de la Junta . - 

  

Artículo vioésimo Sexto . - DE 
  

RECHO DE INFORMACION / Veintiseis Punto Uno. 
    

Todo accionista tiene derecho a obtener de la Junta- 

  

General los informes relacionados con los puntos de- 
  

discusión .- Veintiseis Punto Dos .- /51 algungs4e 

  

los eccionistas declarare que no está suficientemen 

  

te instruído podrá pedir que la reunión se difiera - 

  

por tres días . 51 la proposición fuere apoyada por 

  

un número de socios que represente la cuarta parte - 

      del capital paosdo por los concurrentes a la Junta , 

F 

  

y 

ésta quedará diferida . [5 se pidiere términos más- 

  

largo decidirá la mayoría que represente por lo me-- 

  

nos la mitad del capital pagado por los concurrentes. 

  

Este derecho no podrá ejercerse sino una sola vez -- 

  Pp 

sobre el mismo objeto . - ¡Veintiseis Punto Tres . 
¿ 

  

» 

No se diferirá la reunión cuando hubiere sido convo- 
  

cada por los Comisarios con el carácter ce urgente . 

  
j 

artículo vigésimo Sé p timo . 
    REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS .- veintisiete 

j 
  ] 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

pa 

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

] - 12 - 

2 - Punto Siete . - Los accionistas podrán - ectuar 

3 en las Juntas Venerales por medio de sus represen, 

tentes legales , cuendo fuere del caso , O efravéa 
4 

5 de las personas que designen para tal efecto , me 

diante poder notarial , o carta poder dirigida al 

6 
Gerente General de la Compañía .- Veintisiete Pur 

7 colo) 

to Dos .-< CONTENIDO MINIMG DE LA CARTA PO. 

8 £. 
DER .-/La carta por la que el accionista encargue 

9 
A 

a otra persona que le represente en la Junta Genes 

10 s - - 
Tal , se dirigira al Gerente General , y contendre 

1 : E 

por lo menos : - a )/Nombre y apellido del accionis 

32 E 
ta que confiere la representación ; - b ) Aombre y 

13 
Apellido del representante ; - Cc ) Determinación + 

14 o 

15 de la Junta o Juntas respecto .de las cueles”*se ex 

tiende la representación ; y , - QU y Firma del acy 
16 

cionista .- Veintisiete Punto Tres «—/El Presi-+ 
17 

dente , El Gerente General o los Comiíserios de lay 

18 
a 19 compañía no podrán recibir poder o carte que les +: | 

confiere la representectón de los bccionisteg para- 
20 | 

actuar en les"TJuntas Generales . [Tampoco podrá + 

21 
A poderes los suplentes de los indicas / 

22 

do functonerios cuendo hubieren actuado por los 1) 
23 , ÓN 

fprincipales durante el ejercicio económico cuyas + 
, 24 . > 

/ cuentas o intereses vayan a ser objeto de conoci-+ 
. / 

miento y resolución de la Junta .- Artículg/ 

: Vigésimo Octavo. - QUORUM DE INSTA 
Í 

28 LACTON .- J vetntsocno Punto Uno .- CASO GENERAL. 

- RODRIGO SALGADO VALDEZ g.m.m. 
Notano Us, “o Primero - Quito - Ecuador    
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A 
Para que la Junta General de Accionistas reunida por 
  

/ prímera convocetoría pueda considererse legslmente - 
  

insteleda , los concurrentes a ella deberán represen 

  

ter , por lo menos la mitad del cepitel pegado . - Y 

cz SY 

    

Veintiocho Punto Vos .- EN SEGUNDA CONVOCATORIA / 
    

Se instalerá con el número de eccionistes presentes- 

  

o representedos , que concurran , salvo lo dispuesto 

enseguida. - Veintiocho Punto Tres .= Éns0s ESPE- 

A 

  

CIALES - Para que la Junta General erdineria a Ex-- 

  

treordinaería , pueda acordar validaemente el aumento- 

  

o disminución del capital social , la trensPormación 

  

la fusión , la disolución anticipada de la Compañía- 

  

la resctivación de la Compañía o cualquier modifica- 

  

ción de los estetutos , se requerirá le concurrencia 
  

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital- * 

  
  

pegado , en reuniones de primera convocatoria ; y ,- 

  

de por lo menos la tercera parte de es-e ¡capitel y. 
¿ 

d. 
  

en reuniones de segunda convocatoria + [$óto en reu- 

  

niones de tercera convocetoris podrá instelarse una- 

  

Junte que veya a tratsr cualquiera de los puntos pre_ 
  

vistos en este apertado con el número de personas que 

  

concurran . sea cual fuere el porcentaje de capital- 

  

pagado que en total representen. | Pero pera modif 1-- 

  

car el estatuto en lo referente 3 10 previsto er log” 7 

  

Artículos treinta Punto Dos y Treinta y seis ( Punto 

  

-B ) se requerirá siempre de una mayoría del capital- 

  

que represente el ochenta por ciento del capital pa-  ; 

¿ 
    + 

f 

gado Artículo vigésimo Nove- /   
  

A , pon
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Nn0.- MANTENIMIENTO DE QUORUM MINIMO .- No po 
  

Ll drá continuar validamente la sesión sín el quórum   

instalación señalado en los artículos precedentes 
  

e 

  

Ar tATu 10) T rigésimo-.- VOTACION 
  

QU DECISÓRIO .- Treinta Punto Uno , - Loscae- 
  

cionistes tendrán derecho a voto en proporción al VA 
  

lor pagado de sus acciones .- Treinta Punto Dos     

Las decisiones de la-—unta General serán tomadas dor 
  

A 

  

X ayorte erttnétice del capríal pagaco concurrente 

  

a - 

SL O 

la reunión a excepción de aquellos esuntos que se [re 

fieren al presupuesto anual de inversiones , cuyo [mon 
  

to supete al diez por ciento del capital social en 
    

los cuales las decisiones se tendrán por una mayoríÍ 
  

que represente siempre el ochenta por ciento del c 8- 
  

pital pegado .- Tr einta Punto Tres.- En d a- 
  

so de empate , la proposición se considerará no ap To 
  

bada, sin perjuicio del derecho de pedir que se tq me 
  

nueva votación o que-el asunto se trate en una Jun ta 
  

No 

Posteríó4T.- Para resolver los esuntos propuestos en 
  

SÓ General , no habrá vato dirimente.- A r t Í 
  

/. uloTrigaétsimo Primero .- ACTA 
  

  

  

Junta General deberá formularse un ecta redactada 

sión de - 

en 
  

idioma cestellano .- Treinte y Uno Punto Dos 
  

Les actes se extenderán preferentemente , en la mi So 

    ma reunión , y si ello no fuere posible , dentro ge- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Decio Primero - Quito - Ecuador Q + Mo Ma     

 



los quince díes posteriores a aquella y serán firma- 
  

5 

6 

des por:el Presidente y el Secretario de la Junta. .- 
  

En el caso de las Juntes Generales reunidas con la - 

  

asistencia de todo el cepitel pagado de la Compañía- 
  

al tenor del artículo doscientos ochenta de la Ley , 

el acta llevará además, bsjo sanción de nulidad de la 
  

7 |. dunta—,-les firmas de todos los asistentes e la reu= 

  

    

  

8 nión .- Treinta y Uno Punto Tres.- CONTENIDO -- 

9 DE ACTAS.- El Acta de la Junta General contendrá : 

10 -a)El lugar , día y hora de la celebreción de la- 

11 sesión ; - b ) Los nombres de les personas que inter 

2 |... vienen en ella como Presidente y Secretario ; - 0 )- 

13 La transcripción de la convocetoria o el orden del - 

14 día acordado ; - d ) La relación sumaria y ordenada- 

15 del deserrollo y las delibereciones de la Junta , a- 

16 sí como la transcripción de las resoluciones de ésta 

17 - e ) La proclamación de los resultedos de las vota- 

181. ciones, con la constancie del número de votos a fa-= | 

19 vor 0 en contra de las proposiciones , sobre las Que 

20 se hubiere deliberado y tomado resoluciones , los vo 

21 tos en blanco y las ebstenciones , con la indicación 

22 del nombre de los accionistas que hayan votado en bian 

23 co; -f)3E] detelle de los documentos incorporados 

24 al expediente de la sesión ; y ) - 9) La rezóán de - 

25 la eprobación del acta , si se lo hiciere en la mis- 

26 | ma sesión .- Treínte y Uno Punto Custro .- SISTE 

27 MAS DE LEVAR LAS ACTAS .- Les actas de Juntas - 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

- Generales se lleverán en hojes móxmiles escrites amó 

necia 
 



1 - 1 - 

  

2 quina , esí como en el enverso y reverso , que deble- 
  

rén ser foliadas con numeración contínua , sucesivia- 
  

  

y rubricada uns por una por el Secretario .- A r tf 
4 ed 
  

culo Trigésimo Segundo ./ EXP 
  

a
o
 

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

5 

6 DIENTES .= De cada Junta se formará un expediente |-- 

ap 
que contendrá : a ys Hoja del períodico en 13 gu - 

7 A 

conste le publicación de la convocatoria ; - b (bs 
8 

9 demás documentos exigidos en los estatutos pera lb- 

convocatoria ; - Cc fosa de les comunicaciones dii- 
10 

rigidas a los bomisarios convocándolos.a las Juntab- 

11 

12 - dq ya Lista de los asistentes eon lea constencia| - 

de las ecciones que representan el valor pagado por- 

1 £ 

14 ellas y los votos que les correspondan ; - e y os - 

15 poderes y cartes presentados para actuer en lá Junta 
Z - — 

- P/Los demás documentos que fubleren sido conoci hos 
16 - 

17 por esta Junta ; y , - 9 )/Copia del acta suscrital - 

18 por el Secretario de la Junta , dando fe de que el| - 

documento es fiel copia del original.- Art Í c ul- 

e 19 x_AA OA 
  

lo Trig Est 7 ercefo.- OBLIGA 
20 / 
  

2 TORIEDAD De LAS RESOLUCIONES Lies resolucionegp- 
  

de 19/4mte General , tomadas con sujeción a la Ley- 
  

  

  

  

  

    22 

yA os estatutos , son obligatorias para todos los- 

23 y 7 

24 / accionistas , inclusive para los no asistentes a los 
. 7 

25 / que votaren en contra sín perjuicio de la facultad|- 

. que tienen éstos para impugner ante la Corte Supe-|- 

2 e 

rior , resoluciones de la Junta pas que se refle 

28 ren los artículos doscientos veintiocho y doscientos   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q+M.Mo. 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador    
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noventa y uno de la Ley de Pompeñías , en los térmi- 
  

nos y condiciones de dichas normas y de las constan- 
  

tes en los ertículos doscientos veintinueve y dos= - 
  

culo Trigésimo Cuerto .- [MIEM=- A ¿     

BROS .- E-1 Directorio estará compuesto por cínco -- 
  

miembros , a saber : 2/€1 Presidente y cuatro Vocales 

nombrados por la Junta General de Accionistes .- A r 
  

tículo Trigésimo Quinto .- PE-- 
AI A AA 

  
0 RA a   

RIODO DE FUNCICNES . fs miembros del Directorio- 
  Fr 

durarán dos años en sus funciones , pudiendo ser in- 
  HA 

definidamente reelegidos . El Presidente será miem- 
O A 

  

bro del Cirectorio mientras ostente dicha dignidad - 
  

y por el período establecido para eses dignídades .- 
  

artículo Trigésimo Sexto .-' 
s Xx _ R_AEPIXAm5 mm AAA AAA E OAA-===7.U ITA - 

A 

  

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS .- [Compete especificamente 

  

al Directorio : a y Nombrar el Geren General al- 

  

Vicepresidente de la Lompañía por un período de dos- 

  

  

años , los que.no requerirán ser ni miembros del Di- 
ee 7 

  

rectorio , ni eccionistas de la Compañla.; - b y Ao 

  

torizar la celebración de actos o contratos que no - 

  

estuvieren previstos en el presupuesto anual de qas- 

  

tos aprobados por la Junta General , cuando lebtuan-- 

  

tía del acto o contrato sea superior al quince por-- 

  

ciento del capitel social de la Lompañía, hasta el trein 

  

3 
ta por cíento de dicho capital social ;:a excepción de 

7 y 
  

aquellos asuntos que se refieran al presupuesto anual 

    de inversiones que requerirán siempre de la sutobriza- 
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ción de la Junte General , la cual debe tomarse cón - 
  

sujeción a lo expresado en el Artículo treinta del -- 
  

presente estatuto ; - c ) prientar la etuación admi- 

  

nistraetiva del Gerente General ; - d )f/Decidir lalena 
  

jenación de los inmuebles de la Compañía , el estable 
  

¿[8402 
o E 

cimiento de nreavémenes sobre ellos , así como sú ad-- 
  

  

quisición ; - e ); Dictar y reformar los Reglaementds - 
Fl 

  > 

que fueren necesarios para di mejor desenvolvimiento- 
    

de la Compañía ; y , - f ) Las atribuciones que nq es- 
    

tén específicamente asignadas a otros organismos do-- 
  

ciales . Artículo Trigésimo Sép- 
/ 

  

mm
» tIimmDU "= CONVOCATORIAS JA Directorio se reunir 

  

en el domicilio principal de la Compañía en cualquier 
    

época necesaria , por convocatoria realizada por el Ge 
  

rente General por note escrita dirigida a ceda unol de 
  

. los vocales con una anticipación de por lo menos cla- 

  

tro días sl fijedo pera la reunión .- Artículo 

  

Trigésimo Octavo .- /QUORUM DE INSIA- 
/ 

    

LACION . - Pera que er irectoyo pueda considerarse 

  

legalmente Stalada deberán concurrir por lo menob - 

  

treo ón sus miembros .- Artículo Tr igk-- 
  

SÁ n Oo Noveno.- QUORUM DECISORIO ./Cacp - 
  

L uno delos miembros del Directorio tendrá un voto | - 
  

/ El Directorio podrá tomar resoluciones válides por|ma 
  

J yoría de votos de los vocales presentes. Los votos - 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla- 

    En caso de empate , la proposición se considererá mo-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
Q.M.P    
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-12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprobada , sín perjuicio del derecho de pedir que se to 
  

me nueva votación o que el asunto se trete en una reu- 
  

nión posterior .-Artículo Cuadtrtagési 

  

mao .- ACTAS _y De cada sesión del Directorio deberá 
  

formularse un acta redactada en idioma castellano . - 
    

Artículo Cuadreagésimo Frime -- 
TT 
  SÁ OTy[Ta.<- A é2z2828q2HRRKHA 

¡ID += REPRESENTACIÓN LEGAL .- Cuarenta y Uno Pun- 
X.. o 

to una .-/is representación legal..,--¿íeicial y extra-- 
  

  

  

  

  

Cuerenta y Uno Punto Dos .- Cuendo la cuantia de - 

Ll 
  

un acto o contrato no previsto en el presupuesto anual 

  

de inversión y gastos sea superior el gquínce por ciento- 
  

del capitel social de la Compañía , requerirá de la au- 
  

torización del Directorio ; y /en el mismo 880 ,- - 
  

cuando el acto o contrato exceda del treinta por ciento 
  

del cepitel social de la Compañía , requerirá de la au- 
  

torización de la Junta General . - Cuarenta y Uno - - 
  

A— 

Punto Tres .- Jen caso de giro de cheques , el Gerente 
  

. Fr 

General deberá hacerlo acompañado de la firma del fun-- 

  

cionario y funcionarios que determine /el Directorio . - 
e 

Z 
  

Cuerenta y Uno Punto Puatro .- [en los predichos tér 

  

7 
minos , el indicado funcionerio se encuentra facultado- 
  

para realizar , e nombre de la Compañía , toda clase de 
  

" gcetos y contratos de cuslquiera nseturalezsa Que fueren - 
  

siempre y Cuando guarden relación con el objeto social- 
  

_de la Compañía y se atengen a las limitaciones estable- 
  

cides en estos estatutos ; Loco ello , sin perjuicio -- 
    de lo preceptuado en e' Artículo doce de la Ley de Com-   
   



  

- 16 - 
  

pañías .- Artículo Cuad y gésimo |- 
  

Segunda .- DEL PRESIDENTE Lu Compañía tentirá 
  LS 

un Presidente , que será elegido por la Junta Generhl 
  

de entre los acc 'onistas o fuera de ellos , Para un| - 
  

período de dos efños , y que podrá ser indefinidamente 
nm 
  

d 

reelegído.- Son funciones del Presidente : a Y eresh- 

LON 
  

dir la Junta General de Accionistes y el Directorio]; 

A 
  

- b) Firmar las actas correspondientes .- A r t íc u 

  

10 

lo Cuadras fs imo Tercero .- DEL 

  

1 

4 
VICEPRESIDENTE .- /La Compañía tendrá un Vicepresiden 

  

12 
te , que será elegido por el Uirectorio para el perfo 

  

13 
do de dos años . El Vicepresidente no requerirá ser- 

  

1 
accionista y podrá ser indefinidamente reelegido. /Bub 

  

15 
rogará al Gerente General o al Presidente en esso de- 

  

16 
falte , eusencia O impedimento temporal de los mismos. 

  

17 
Artículo Cuadragésimo Cuadn-- 
  

, 
d 

  

19 | Punto Uno e Directorig_aembrafá Cate-dos eñog al 

to .- DEL GERENTE GENERAL .- Cuarenta y Cuatiro- 

  

20 
Gerente General , que podré ser o no accioistiye - 

AN 
  

21 
la Conpañtg 1 representará - legalmente .- Cuarenta + 

  

22 
y Puagró Punto Dos +- El Gerente General tendrá a|su- 

  

23 
coÉgo la edministración de la Compañía y sus funcignes 

| 
  

24 

FÉ   É 

p/ específicas son las siouientes : - a ) [Nombrar y npmo” 
  

25 
ver a los trabajadores de la Lompañía , así como seña- Ñ 

  
ler sus remuneraciones; en conformidad cón el presupues- | 

  
se) 
27 

to de aquella ; - b ) [prganizaz las oficinas de laj| com 

    28 

dl 

pañía y supervigitlar las labores del personal de ella;   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario ¿simo Primero - Quito - Ecuador g + Mo. Mo 

e
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28 

ct ) Virigir el movimiento económico - financiero de 
  

  

la “ompeñíe ; - Ud )¿ Tener a su cargo , la caja y -- 

certa de valores ; - e ) Presentar a la Junta Gene- 
É 

Tal de accionistas el informe de Gerencia , el balan_ 

    

ce que refleje la situación económica de la Compa-- 
  

- — —, 

  

fía ; la cuente de pefdides y ganancias y la propues 

  

te de distribución de beneficios , en el plazo de - 
  

sesenta días a contar de la terminación del respec- 

¿E 
1 

A 

  

tivo ejercicio económico ; - f ) Llevar los libros- 
  

de actas , de acciones y accionistas de la compañía 

  
  

y cuidar del archivo y corresponcencia de ella 9) / f 

rd 

  

za 
Á 

Convocar a la Junta General y al Virectorio ; -h yA 
  

Actuar de Secreterjo de la Junta General y del Dm 
  

rectorio ; - 1 ) Antervenir en el otorgamiento de-- 
Pp 

        escrituras públices que contengen reformas a los es 
  

tetutos , y en las de atiquisición , enajenación o - 
    7 

establecimiento de grfvámenes sobre bienes inmuebles de 

  

la Compeñía ; - j y Fonteriz poder especial para que el 

  

apoderado actúe a nombre de la Compañía en los actos, 

  

contratos y gestiones que el poder determine ; y , - 

  

k)/Todas aquellas contempladas en la Ley de Compa- 

  

ñlas Artículo Cu aja ragésimo 

  

Quintos,- SUBROGACIÓN , -[Luando faltare al - - 

  

Presidente lo subrogará el Vicrepresidente . En au- 

  » 

sencia o imposibilidad del Gerente General lo reem-- 

  

plazerá el Vicepresidente , y a falta de éste ., el - 

  

Presidente Artículo Cuadra sé s i- 

    m o Sexta.-DE LA FISCALIZACICON .- ¡la Jun     
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ta General de Accionistas desionerá anualmente un Í $
1
 

o- 

  

misario que ejercerá la fiscalización de la Lompañíi 
  

y tendrá derecho 1limitado de inspección y vigilan. 

  

cia sobre todes les operaciones sociales , sín dept 
  

dencia de la sdministración y en interés de le “om 
  

fla. Le Junta General desionsrá igualmente un sur 
  

    

TEA 
te . El Comisario principal y su suplente podrén j 
  

definidamente ser reelegídos ) - Artículo 
  

  

Cuadragésimo; Octeavo.- ATRIBUCIÍ 
i 

  
  

NES DEL  CCOMISARIC =p atribución y obligeción q 

  
  

los comisarios fiscalizar en todas sus partes la al     

ministración de la P“ompañía , velando porque éste o 

  

sujete mo sólo a los requisitos legsles sino tembién- 

  
  

a las normas de una buena edministración . +a Junt 

  
  1 

General podrá determinar atriouciones y obligacions 

  

especiales paras los Comisarios e más de las siguien 

  

  tes: - Uno .-|Cerciorarse de le constitución y $ Ub 
É 

    

sistencia de las gerantíes de los administredores ph- V 
  

los casos en que ellas en exigidas” - DO al 

  
¿ 

Convocar 0 18 General de Acctontevás en Dg cas 

  

determipádos en la ley ; - Tres y) Solicitar al 

  

a que hagan constar en el orden del 

  

Js , prevismente a la convocatoria de la Junta Le 
4 
  

Y ral , 10) puntos que crean convenientes ; - Cua 

  

y tro +] Asistir , Con voz [informativa , a las Junt 

/ 
  

  

Generales ;¡;- Cinco .-[ Vigilar en cualquier t 

    po las operaciones de la Lompeñía .- Artícoul 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q-.M.! 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Cuadragésimo Noveno Versiones 
  

Y FONDO DE RESERVA +.- Las utilidades obtenidas en 
  

cada ejercicio anual se dsitribuirán de acuerdo sas la 

  

Ley , en la forma que determine la Junta Generel de- 

o   

Accionistas . El ejercicio anuel de la Socieded se- 

  

contará del primero de enero al treinta y uno de di- 
  

ciembre de cada año. De las utilidedes netas de la- 

  

Sociedad se asignará enualmente el diez por ciento- 

  

por lo menos para constituír el Fondo de Reserva le- 
  

gal hasta que este fondo elcance el cincuenta por -- 

  

ciento del capital social Artículo Qui 

y5
 

  
E 

cuagésimo +. - EJERCICIO ECONOMICO .-/El - 
  

ejercicio económico de la compañía correrá desde el- 
  

primero de enero haste el treinte y uno de diciembre 

  

de cada año Artículo Quíincuagé- 
  

simo Primero .- DISOLUCION Y LIQUIDA-- 

  

CION «/La Lompañía se disolverá por cualquiera de - 

  

las causas esteblecidas en el artículo trescifntos - 

  

_noventa y Cuatro de la Ley de compañías . [Pare efec 

  
> > Lo 4 zo ch z a, 

tos de la disotución V Hyuideciór 5? EStera a 0 -- 
¿ 

  

  

  

quidación actuará como Liquidadoyel Gerente General- 

  

de la Compañías .-Artículo;Quincua-- 

  

gésimo Segunda. - AORMAS COMPLEMENTA 

  

- RIAS .- gn lo mo previsto en los presentes Estatutos 

  

se estará a lo dispuesto en la Ley de “ompañías y sus 
    Reglamentos y sus eventuales reformes se entenderán-   
  

  

 



1 - 1B - 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

2 incorporadas e este contreto .-Artículo.-+ 

Quiíncuagésimo Tercer 0 .- ANTEGRÁ 3 Pp 

CION DE CAPITAL .-Suscripción%- Elca 
4 a 

pital social de la P+ompañle de TRESCIENTUS TREINTA |- 

5 

MILLONES SEISCIENTOS MIL SUERES ( YX 330'600.000,00 ), 
6 

se encuentra integramente suscrito por los accionistas 
7 o o 59) 

y pagado de conformidad al cuedro que . consterá en la- 

8 
escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu+- 

9 a 
tos una vez cumplidos los requisitos exigldos en el |- 

10 Z - 
pecto nte noventa y cuatro de la Ley de Compa-+- 

GC 1 

-12 las ./Por Último , la Junta General eutoríza al Ge- 
+] 

rente General de la Pompañía pare que reselice todos |- 
13 

los trómites necesarios pera le legalización del Au-/- 

14 — 
mento de Capital , Reforma y Codificación de Estatu-+- 

15 tos , esí/como pera la emisión de las nuevas accio- 
É 

A 

16 / 
  

nes ./Sin haber otro punto de que tratar y luego de 

  

  

17 
treinta minutos de receso para la redacción del Actal, 

se reinstala la sesión , se dá lectura al Acta , sieY 

  
a 19 

do eprobada por unenipiced Y sin modi ficabiques É 

20 
  

l
a
 levanta le esetón e les diecisiete hores treinta win 
  

  

21 
tos emedo ) Yoctor Iván Gallegos D. , Presiden 

22 

23 tele ( Firmedo ) Ingeniero Manuel “ánchez Navarro ,P 
  

. gerente - Secretario .--QUIF"TAS. - [se adjunte 
: 2481 a/ 
  

/ | sono documento habilitante la autorización conferida 

  

  

    es 25 
A) por el MICELI a la P“ompañía URALITA SOCIEDAD ANONIMA) 

26|/ É 

como inversionísta extrenjero .- SEXTA .- [Pos 61 

timo , la Junta General autoriza al Gerente General + 

28     

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ g-m.Me 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
e A  
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para que reali Ce todos los —- 
  

trómittes necesarios paora la 
  

lenalización  d 
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e 1] mencionadop 
  

geumento de ca P i 
  

yocoodificación 
  

tal, reforma 

de estatutos 
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HL
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d a n 0 Tr el Doctor 

  

gos Domínguez, A boge 200 j)Con -- 

  

matrícula prof esional del tc a 
  

legio de ADOJDZ_20 os de Quito, - 

  

  

tos cchnentoa y 
    

que el comp a- 
  

y ratifica 

  

  

en todes sus partes y ileída- 

gue le Tue int egramente  esta- 
  

escritura , por mí «e ll Noteráio firm 
  

conmigo en unidad de cto de todo lo cual -- 

  

doy Te .- (Firma d o) Ingeniero “anuel - 
  

sénchez Navearro .- “édula de Identidad número ; die 
  

cisiete cero ocho setenta y “nueve noventa tres - cua 
  > 

tro .- “£dula Tributaria número: cero cinco cuatro O 

  

cho siete ocho.- Cédula Tributaria de la Cía.- tres- 

  

siete uno cuatro dos .- El Noterio.-(Firmado)Dr-Rodrigo 

    valgedo veldez.- DOCUMENTOS 
PITA 

HABILITANTES   e o A o A A A a Y O 2 q A A o 2 Bn e e gn 
A e e AE ASES E 

  

  

 



MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS 

EN USO 

AUTORIZAR 

COMUNIQUESE/- Dado en Quito, a, | EN 

" CERTFFIGA: 

ES C 

RA 

Ap 
KR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

3915 
RESOLUCION No, 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION   e al) 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION, DEL MINISTERIO DES” 

el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de - 
1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

de las atribuciones que le confiere el Decreto Supr 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutiv 
de 27 de agosto de 1981, 

RESUELVE: 

a la compañfa URALITA S.A., de nactonalidad española 
en calidad de inversión extranjera directa invierta | 
dad de SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
MIL (S/. 62'475,000) SUCRES, en su equivalente en dó] 

No.789, 
No.247, 

para que 
a canti 
CINCO - 

ares nor 
teamericanos en el aumento de capital de la compañfa| TUBERIAS   
DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A., según lo acorda 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de 2 de 
1984, 

Con el aumento de capital TUBASEC C.A., tendrá un ca 
ctal de S/. 330'600.000, del cual el 49 Z, correspond 
compañía URALITA S.A., por lo que TUBERIAS DE ASBESTO 
DOR TUBASEC C.A., continuará siendo empresa mixta de 
dad con las normas vigentes de 1 4 relatív 
gimen Común de Tratamient os Capitales ranjer 
reformas. 

    

      
    

  

La compañía U 
del Ecuador Aa inversión extranjera autorizada, y Una 
dicho regfStro remitir a este Ministerio. 

  

sé ViTlacts Paz y 
 UESECRETARIO DE INTE 

ENCARGADO. 

    

o por la 
unio de 

tal so- 
ea la - 
DEL ECUA 
conformi 
as al RE 
os y sus 

a 

TA S.A., deberá registrar en el Bando Central 
copia de 

/ 
5 

Miño, 
GRACION 

      

  

 



TUBASEC C. A. 
tuberías de asbesto del ecuador 

e
l
 

Quito, 30 de junio de 1983 . 

Señor Ing. Don. cs 
MANUEL SANCHEZ N. 

Presente.- 
A a O A A 5 A A A A O A A A e 

Estimado Señor : 

El Directorio de la Compañia TUBERIAS DE ASBESTO DEL 
ECUADOR "TUBASEC C,A.", reunido en la ciudad de Quito el día de hoy, 
designó a usted, por unanimidad, para las funciones de Gerente General 
de la misma, por un periodo de dos años, por consiguiente, le corres- 
ponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Las atribuciones especificas a su cargo constan en los 
Estatutos de la Compañía, constantes en la Escritura Pública de Consti 
tución de ella, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Dr. Wladi- 
miro Villalba Vega, el 9 de Enero de 1978, legalmente aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, por Resolución No. 7033 del 20 de Enero ' 
de 1978, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba, el 2 
de Febrero de 1978, | 

Augúrole éxitos en el desempeño de sus funciones 

jé - 

diván Gallegos D. 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto con esta fecha, el nombramiento que ante: . 
cede y tomó posesión del cargo. 

     ln Manuel Sánchez Navarr 

cs a £ mercial 

212 ¿25 y desntimilla Ofiriras Guayaquil Fábrica 

Fo. 567-399 - 549-115 WN 1002 entre Hur* Av, Cir 

la 256]: 0 
to Pets) 513.076 - $75.710 

E] Chambo 

Feli. 51177 - lele 

Rlobamiba
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= 20 - 
  

OFICINA DEL REGISTRE DE LA PROPIEDAD - Queda insdgri- 
  

to en este fecha el nombramiento que antecede , en [el- 
  

Registro Mercantil , con el número ciento veínticirco- 
  

anotado bajo el múmero un mil ochocientos cuarenta [del 

  

Repertorio .- Riobamba , e cinco de julio de mil nove- 

  

cientos ochenta y tres .- tl Registrador.- ( Firmado ) 

  
  

Doctor Guillermo “odas Granizo .- ( %igue un Sello |) . 

  

e 3) 

Lo Enmendado - Específicas - actuar - representáó >| Va 
  

le. 
  

  
S5e otorgó jan 

  

te mí , en fe de ello confiero esta T"RCERA QD- 
  

PIA CERTIFICADA , firmada y selleda en kuito , a veljin 
  

tiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cua- 

  
  

tro .- Y >) 

  

  
  

»A 

    

      ALDEZ 
    o a] Pan 

; 4 VÚUCL LAT 

  

  

  

RAZON .- Mediante Resolución número trece mil trescipgn- 
  

tos noventa y cuatro , dictada el veintiocho de dicigm- 

  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro , por el Doctpot     

Céser Toral Vásquez , Superintendente de Compañías Ih-- 

  

teráino , fue aprobado el Aumento de Capital y Redormá== 

  

de Estatutos de la Compañía denominada " TUBERIAS DE|AS- 
  

BESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A. * , otorgada ante mí fl- 

    veintiseis de noviembre de mil novecientos ochenta y| --   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador g.Mm.M.   

y
 

  

 



cuatro .- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz .- Quito , a tres de enero de mil novecientos ochenta y -- 

cinco .- 

  

AADD VALDEZ 
MERO DEL CANTON. 

a 

» 

a
.
 

»,
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1D JOMNGE WMACUHADU UEVALLUS 

ZON: Mediante Resolución No.13394, dictada por la Su 
  

intendencia de Compañías, el 28 de diciembre de 1.98 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de est 
  

tos de ' TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A 
  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolucid 
  

11 

19 

20 

21 

23 

23 

24 

25 

27 

28 L 

su artículo cuarto, senté razón de este particular, al 
  

margen de la matriz de la escritura pública por la d ual 
  

se constituyó dicha compañía, otorgada ante mí, eL q 
a 

vt o 

ueve ] 2 “* 

  

ES 
de enero de mil novecientos setenta y ocho . -= -= - y 
  

Quito, a catorce de enero de mil novecientos ochenta 
  

cinco .- 
  

  

    

    

  

  

      
¿S vtulosy jurlencate gon Jo eápiu. 
  

ge la aorta eta de ama. By on 1 tesis 

  

cantil ge este <antíín,ycon 01 nómero Mpbeto el ebrio 07 tal 
E a     

torigrediatonbha 10 de Linera de 1.21%. 
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